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[REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

ANOTACIÓN MARGINAL  2018-09-01-038 001367 

  

RAZO! 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE. EN 
CUMPLIMIENTO A LO PISPUESIO. EN El ARTÍCULO TREINTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, H: 'OMADO NOTA PE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA MEGAPRES/S.A. LA MISMA QUE fUk OTORGADA 
ANTE EL NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA DOCTOR 

KLÉBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA, ll 15 DE AGOSTO DEÍ 2018, 
QUE ANTECEDE, AL MARQEN DE LA MAIRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEGAPRES S.A. LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA El 14 DE OCTUBRE 
DE1998  , 

GUAYAQUIL, 17 DE AGOSTO DEL 2018 
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Dr. Kléber Tapia Mendoza 
ROTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

'2y AUMENTO. DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA MEGAPRES_S.A...-—— 

CUANTÍA: $ 29,200,00. 

6 DI TRES COPIAS. ------ 

7 En la cudad de Machala, provmcia de El Oro, 

¿ República del Ecuador, hoy quince de agosto del 

s dos mil dieciocho, ante mi, DOCTOR KLÉBER 
o GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

1 SÉPTIMO __DEL__CANTÓN  _MACHALA, 

1 comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de 1 bresento 

Escritura Pública, la señora MARÍA ESMERALDA 

"JARAMILLO LOAYZA, quien comparece polos 

derechos que representa en calidad de Gerente 

meral de la Compañía MEGAPRES 6S.A., 

forme consta en los documentos que se adjuntan 

   
  

  

     

   
     

  

19 coma habilitantes en la presente Escritura Pública La 

20 compareciente declara ser de nacionalidad 

2 ecuatonana, de estado civil casada, de cincuenta y 

2 nueve años de edad, de ocupación comerciante, 

23 domtciliada en la Urbanización Quirola, perteneciente 

21 a ésta Ciudad de Machala, teléfono celular 

25 Múmero cero nueve Nueve cinco cuatro cero ocho 

26 Cuatro nueve siete, correo electrónica 

27 (marlaesmeraldajlG)hotmail com), hábil en derecho 

4 para contratar y contraer obligaciones, a quien de
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Dr, Kl6bér Tapls Mendoza 
MOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, previa petición y » 

3 consentimiento expreso, Ingreso a validar los mismos 

al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, el 

s Certificado Digital de Datos de Identidad y las copias 

certificadas de los demás documentos que se 

adjuntan como habilitantes, por medio del presente 

£ Instrumento Público en un acto hibre y voluntario y 

9 sin presión de ninguna naturaleza, sin coacción, 

to amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción 

a y deslindando de responsabilidad alguna al Señor 

      

   

  

   

12 Notario por el contenido de la presente Declaración 

Juramentada y advertida la compareciente de los 

fectos y resultados del presente acto notarial y 

.obhgación que tiene en decir la verdad a 

de las penas por perurio y falso 

que establecen las Leyes del Ecuador, 

el Código Orgánico integral Penal, me 

19 solicita que eleve a Escritura Pública la minuta que 

206 copio a continuación. SEÑOR NOTARIO: En el 

21 Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase 

2 autorizar una en la cual conste el AUMENTO DE 

23 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

2 COMPAÑÍA MEGAPRES S5.A., de conformidad 

2s con las cláusulas que a continuación se detallan 

26 PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece, otorga 

27 y suscribe la presente Escritura Pública la Ingeniera 

A MARÍA ESMERALDA JARAMILLO LOAYZA,



Dr. Kléber Tapia 
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Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

] 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciada en el cantón Machala, provincia de El Oro, 

quien mtemene en nombre y en representación de la 

Compañia MEGAPRES SA, en su calidad de 

GERENTE — GENERAL, segun consta del 

nombramiento correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente Escntura Publica como 

documento habilitante y debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta Universal Extraordinana de 

Accionistas, celebrada el vemtisiete de junto del dos 

, Fil dieciocho, la misma que se agrega una copia 

Éonicado como documento habilitante a la presente 

¿Esctura Pública SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

EMediante Escntura Pública celebrada en la Notaria 

rigésima Octava del cantón Guayaquil, el catorce de 

subre de mul novecientos noventa y ocho, se 

tituyo la Compañía MEGAPRES SA, aprobada 

te Resolución número NOVENTA Y OCHO — 

NO — UNO- CERO CERO CERO CINCO 

CINCO CERO CINCO, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, con el 

numero vemtitres mil ochocientos ocho, b) Mediante 

Escntura Publica de Conversión de Capital, Aumento 

de Capital, Cambio de Dormeño y Reforma del 

Estatuto de la Compañia MEGAPRES S A, celebrada 

en la Notaría Décima del cantón de Guayaquil, de
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Dr. aná L, Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 fecha uno de junio del dos mil uno, aprobada 

2 mediante Resolución número cero dos — G — 1 — cero 

3 Cero cero dos seis cuatro sels, de fecha dieciseis de 

4 abril de! dos mit dos, dictada por el Intendente Jurídico 

s de Compañtas de la Intendencia de Compañías de 

5 Guayaquil (E) e inscrita en el Registro Mercantil del 

7 cantón Machala, el cinco de septiembre del dos mul 

« dos, con el número ochocientos uno, y, Repertorio 

mero md ochocientos noventa y dos, y, ey En 

sión de Junta Universal Extraordinaria de 

¡cciomistas de la Compañia MEGAPRES SA, 

lebrada el vemntisiete de Juni del dos mil dieciocho, 

'gp
ia 

Me
nd
oz
a 

A o
z
 

resolvió por unanimidad de los accionistas Uno) 

lizar el Aumento de! Capital Socia) por la cantidad 

Capital Social Actual que es de ochocientos dólares 

18. de los Estados Unidos de Aménca de el total de cien 
  

19 mil dólares de los Estados Unidos de Amenca, 

20 conforme consta en el cuadro de mtegración de 

2» capital Social Actual, Aumento de Capital y Capital 

n Total, dos) Reformar los Estatutos Sociales de la 

25 Compañía en su Capítulo Segundo, Artículo Cuarto 

24 y tres) Autorizar al Gerente General y Representante 
25 Legal de la Compañía para que asuma las gestiones 
26 y perfeccione de manera urgente todo lo resuelto en 

27 el Acta de Junta, cuya copia certificada se 

y adjunta como documento habilitante TERCERA:



¡ de 
Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 DECLARACIÓN: Con los antecedentes expuestos en 

2 la cláusula anterior, la compareciente Ingeniera 

3 MARÍA ESMERALDA JARAMILLO LOAYZA, por los 

4 derechos que represento de la Compañía 

s MEGAPRES SA, en mi calidad de GERENTE 

6 GENERAL, declara” UNO) Que el capital social de 

7 MEGAPRES S.A. ha sido aumentado mediante 

3 la emisión de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

9 OCHENTA MIL nuevas acciones ordinanas y 

10 nomimativas de cuatro centavos de los Estados 

3 Unidos de Aménca cada una, de manera que el 

3 nuevo capital es de CIEN MIL DOLARES DE LOS 

Se ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, diviefido en dos     
    

  

     
g millones quinientas mil acciones ordinarias y 

Unidos de América cada una de ellas, DOS) Que las 
Á 
N   

millones cuatrocientas ochenta mil acciones 

18 eapares y nominativas de cuatro centavos de los 

sw Es eos Unidos de Aménca cada una de ellas, han 

20 sido suscritas y serán pagadas en la forma que 

21 consta en el Acta de Junta Universal Extraordinaria de 

22 Accionistas de la Compañía MEGAPRES SA, de 

23 fecha veintisiete de junio del dos mil dieciocho, TRES) 

21 Que como consecuencia de lo antes declarado se 

25 procede a la reforma del Capitulo Segundo, Artículo 

26 Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañia, 

27 conforme consta en el Acta de Junta Unwersal 

A Extraordinaria de Accionistas de fecha veintisiete de
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Dr. Klébés Tapla Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DISL CANTÓN MACHALA 

Junio del dos mil dieciocho, CUATRO) Yo, MARÍA 

ESMERALDA JARAMILLO LOAYZA, ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO é mi representada, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la corécta 

integración del Aumento de Capital én los términos 

acordados en la Junta Universal Extraordinatia de 

Accionistas celebrada veintisiete de junto del 

dos mil dieciocho, “cuya copia del Acta consta 

incorporada como documento habilitante Dejo 

constancia que el pago dej aumento de capital 

tá registrado en la contabilidad ge la Compañía y 

ue mí representada so es” contratista con el 

Beado, ni mantiene “deuda con ninguna de sus 

imstíliciones, — particularmente con el Instituto 

Ecuatonano de  Segundad Social CUARTA: 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del 

aumento de capital la Junta Unmwersal Extraordinana de 

Acoonistas resuelve por unanimidad que se reforme el 

Artículo Cuarto del Estatuto, consecuentemente dirá 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO - El Capital 

Social de la Compañía MEGAPRES SA, es de CIEN MIL. 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en DOS MILLONES QUINIENTAS MIL 

ACCIONES ordinanas y mommativas del valor de 

CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una” QUINTA: _DE LA



moy 

ELE 5%) 

Puerto Bolivar, febrero 13 de 2018,    sra 
María Esmeralda Jaramillo Lomyza 
Ciudad 

De rms considersclones 

Cumpla con el deber de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compsñta MEGAPRES 5.4,, celebrada en este ciudad ei día 12 de fobrero del 
año 2018, tuvo el eciarto de reelegir n ustad GERENTE GENERAL de la empresa, por el lapso de 
S años, con las atribuciones y deberas determinados en al artículo vigésimo sexto de los 
Estatutos Sociales, par lo cual usted ejercará la reprasentación legal, judicial y extrajudicial de la 

¿ compsñia 

3 

  

La compañía se constituyó por escritura pública, otorgada ante el Notario Trigésimo 
Octavo dal Cantón Guayaqul Ab. Humberto MOy Flores, el 14 de octubre de 1998 e inscrita en 
él Registro Mercantil del mismo cantón al día 2 de diciembre de 1998 Mediante Escritura 

8 Pública otorgads ante la Notaría Décima del Cantón Guayaquil, Ab. María Pía Vannuzzel de 
Velázquez, el día primero de junio del 2001 « inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

1 de OS de septiembre del 2002, su realizó la conversión de su capital socia) de sucre 
a dólares de jos Estados Unidos de Norteamérica, el numento de Capital Soctal, Reforma del 

   
    

    

    

    

lo Valarezo Jadán 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar fel y legalmente el cargo de Gerente General, para el cua) 
ful nombrada en sesión de febrero 12 del 2018 - Puerto Bolívar, febrero 13 de 2018 

Veni 
Sra Marla Esmeralda Javarn 

GERENTE GENERAL 
0701159626 

     

  

Direcc: Avda, Madero Vargas y Estero Huaylá ( Frente al Complejo Deportivo Villalta) 
Yo14f 2020 0RT * 7019 922 * 1927 226 Pto Bolivar - El Oro - Ecuador
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NOMBRE DELAÁ COMPAÑÍA: MEGAPRES SA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO LOAYZA MARIA ESMERALDA 

IDENTIFICACIÓN 19701159626 
CARGO: GERENTE GENERAL, 
PERIODO|AROH: CINCO AÑOS 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
  

MAÑERA INDIVIDUAL 
PEL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 

    
FECHA DESMISIÓN: M          

CORLQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ÁL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
IDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¿DSZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
A, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC UNIORO PIsO-COf 48 

DOY FE, Que an uo da 
rara de o Lay la! la) 

topo) ada, cof) y 
quem da) obj yr 
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Kleber Tapia Mendoza 
SEVIDIO DEL CANTÓN MACHALA.
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? REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991472045001 

RAZON SOCIAL: MEGAPRES S A 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. JARAMILLO LOAYZA MARIA ESMERALDA. 

CONTADOR CHOCHO GUNCAY LOURDES PIEDAD: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES 021211988 FEC. CONSTITUCION: o2maess 
EC. INSCRIPCION. zan FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OStOTI2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
E 

ACTIVIÑABES DE EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE GAMARONES (CAMARONERAS). 

TRIBUTARIO. s 
ORO Cantón MACHALA Parroquia PUERTO BOLIVAR Berrio: PRIMERO DE ABRIL Calo AVENIDA 

'ARGAS Número S/N kersección ESTERO HUAYLA Y DOCEAVA NORTE Oficina PB Hefrencia ubicación: A 
ROS DEL COMPLEJO DEPORTIVO VILLALTA Telefono Trabajo 072828087 Telefono Trabeja 072920822 Fax" 

Apartado Postal; 000227 Emall megaptas_ pagzhotmelL.com. 

S * DECLARACIÓN 0E RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

SS dnaonos d a eras, testo de Uat orton Decre de 1iganc o clnoreon Darmaos sonoro Demesro de Intamecn, Desschos mrocvimontalss ara mayor narmeción cores an Pon lr CCA rn ans 0 in y uds ri si, net pc 
Senos (BE y ee ¡atm a 0 onda sa roces e mapa rara Aci coin A Hacen qu vr decicion de NA podr prono e nar sama va ata ci nati lanos pnl naracin rcra a con na UN de AJÍ so veas co A et peral 

      

  

  

  

IDE ESTABEECMIENTOS REGRTRADOS: oa 00 | 
JURISDICCIÓN. — 1ZONATIEL ORO | Techo 

Erad 

Lesaguo ALRTIIOS, y ca ! 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

cier que 1oa dato contenidos an axte documento son exactos y verdaderos, por do que mem la eeponeifiind lega! que de ola 09 
error (Art 07 Código Tbesaro, Art 9 Loy de! RUC y Ar1_0 Rogitierto para le Aplicación de la Ley del RUC) 
Uesario Y IAN 5 DE Fecha y hora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

z . SOCIEDADES 

  

     
    

    

Sabacebian palo 

NUMERO RUC: 0991472045001 

RAZON SOCIAL: MEGAPRES 5 A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE, 
FEC. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE GRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), GRIADEROS DE LARVAS DE 
CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prov 'ORO Cantón MACHALA Parroquis: PUERTO BOLIVAR Berro. PRIMERO DE ABRIL Calls AVENIDA MADERO 
VAR: mero. SIN Intgrescción, ESTERO HUAYLA Y DOCEAVA NORTE Referencia, A VEINTE METROS DEL COMPLEJO 

DEl 'VILLALTA Oficina P.8: Telefono Trabajo: 072928887 Teletono Trebjo: 072920822 Fax 072028022 Apartado Postal 
ll megapres_sagtotalLcom 

PEGO ACT. ASTITZQOS 
FEC CIERRE 
FEO. AEINICIO, 

) 

  

   TN 
y € Macs da yolguin calas y 

   

OAPOCdAd ds E 4 
A 

“ ger ss palcensclcaa yendo      1 
Fecha ! 

6 Taple Mendoza 4 
LN CANTÓN MACHALA A? z 

! 
[levanto 1 10808 83 en Macia | 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEGAPRES SA CELEBRADA 
EL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MK DIECIOCHO 
En la Parroquia Puerto Bolívar, del cantón Machala, provincia de El 

Oro, a los veintisiete días del mes de jumo de dy$ mul dieciocho, siendo 
las quince horag, en la ofuicma de a compañía, ubicada en la avenida 

Bolívar Madero Vargas y Esteró Huaylá, se reúnen Jos siguientes 

accionistas: 1-Dr. Julo César Valarezo Jagán, poseedor de 11132 
acciones del valor de cuatro centavos ($0 04) cada una, que le conceden 
derecha 2 11.132 votos, y, 2.- Señora María Esmeralda Jaramillo Loayza 

de Valarezo, dueña de 8868-Acciones del valor de cuatro centavos 
($0.04) cada una, Que le dan derecho 2,8868 votos De inmediato, el Dr. 
Julio César Valefrezo Jadán, Presidemfe de la empresa, que presíde la 

Junta, solicita a la señora María Esmeralda Jaranwlo Loayza de VaYarezo, 
Gerente General _f secretaria titular de la empresa, que prepare y 
Presente la lista de los accionistas asistentes/ luego de elaborada la 

3 ¿msma, se constata la presencia del 190% del capital social, suscrito y 

Z Pudo de la compañía que consiste en 20.000 acérones, ordinarias, 
«5 Bhormnativas e indivisBbles de $ 0,04 cada una, que dan la cantidad de 

a PCHOCIENTOS 00/100 DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MÉRICA. Por encontrarse reunidos los acciorustas que representan el 
nen por ciento del Caral Secial de la Compañía MEGAPRES SA, 
cuerdan A unanimudad constituirse en Junta Pnivefsal de 

al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
mpañías y tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 1,- Trata 

esolver sobre el Aumento del Capital Social de la Compañía, 

  

  

    

     

  

   a del ARTÍCULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de 
mpañía; y, 3. Autorizar al Representante Legal de la Compañía 

para que legalice las decisiones que adopte la Junta.- Preside. esta Junta 
el Doctor Julio César Valazézo Jadán, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y como Secretario“actúa la señora María Esmeralda 
Jaramullo Loayza, Gerente Genéral y Representante Legal de la msma.- 
De inmediato el señor Presidente dispone que la señora Secretaria dé 
lectura al primer punto de la agenda, siendo la Gerente General 

quien expresa como antecedente que actualmente la Compañía tiene un 

Capita) Social que lo considera +rrisorio y que es de DCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que, en razón de 

ello, propone - en concreto - que se llegue al tope de CIEN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, utilizando parte del 

rubro de la cuenta: Compensación de Créditos, el mismo que se formó en 

base de los aportes o créditos que efectuaron los accionistas sin haber



  

cobrado por ello ningún interés al respecto.- Que este Aumento de 

Capital se lo haría con el objeto de presentar un mejor cuadro financiero 
ante las instituciones financieras del país y que la empresa sea tomada 

en cuenta en un futuro sobre este tipo de requerimiento que 
apalanquen el verdadero desarrollo de la actividad de la empresa - Se 
delibera amphamente al respecto are los socios, resolviéndose, de 

manera unánme, realizar el aumento deFcapital social por la cantidad 

de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIEWÍOS DOLARES DELOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al Capital Social Actual que es 

de OCHOCIENTOS D: RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dé 
el total de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

parte del rubro de la cuenta Compensación de Créditos, observando 

estrictamente el que tiene lugar cada uno de los accionistas, de 

ES erdo al siguiente detalle. 

NX $ DRO DE INTEGRACION DÉ CAPITAL SOCIAL ACTUAL, AUMENTO DE 

po Y CAPITAL TOTAL.       
PARTO CAPITAL AUMENTO  AUMÉNIO TOTAL — TOTAL 
ACTUAL ACTUAL PARTIC  OECAPITAL — PARTIC CAPITAL 
$004 $ $0m_COMPEN 00 

ao, 7 

e dadán — 5558% 11132 445:28/ 11360368 — 5521472" 1991500 55880 

Lomyza 4434% 0008 35472 vosasoz  eñmoszel yiossoo 44000 
  20.009 800.00 2480000 —99200.00/ 2500000 1OU.00 00 

El señor Presidente dispone gue la señora Secretaria dé lectura al 

segundo punto de la agenda, siendo nuevamente la Gerente General de 
la empresa quien manifiesta como antecedente que al aumentar el 

Capital Social de la Compañía hay que Reformar el Artículo CUARTO 
del Capítulo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía que 
corresponde al Capital Social, motivo por el cual la sala delibera al 
respecto y de manera amplia resuelve, por unanimidad, realizar la 
reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales y que 
corresponde al Capital Social, para que en adelante conste de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRÍTO.- El 

Capital Social de la Compañía MEGAPRES S.A., es de CIEN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS 

MILLONES QUINIENTAS MIL ACCIONES CIALES ordinarias y 
nomunativas del valor de CUATRO CENTAVÓS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una” - El señor Presidente 
erdena que por secretaría se dé lectura al último punto de la agenda, 
particular que se delibera al respecto y se resuelve de manera 
unánime, autorizar al Gerente General y Representante Legal de la



arto 

Compañía para que asuma estas gestiones y perfeccione de manera 
urgente todo lo resuelto en esta Junta Universal Extraordinaria de 

Acciomstas.- La Presidencia dispone que por haberse con: úído los 

puntos de la agenda se conceda un receso de quince minutos para la 
redacción de la presente acta, luego de lo cual, sé remstala la sesión y 

por unanimidad ge resuelye aceptarla en todas sus partes, así como 

firmar todos los asistentes, en unidad de acto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías en actual 
vigencia.- 

  

GERENTE GENERAL - ACCIONISTA 
SECRETARIA 

     

  

ERTIFICO: 
N qui calidad de secretaria de la Junta Universal Extraordinarta de Accionista, 
Páfico que la presente es fiel copxa del original del libro de actas a mi cargo. 

tsmdlagal 
MARIA ESMERALDAYARAMILLO LOAYZA 
Secretario de la junta - Accionista
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Nacionalidad; ECUATORIANA 
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Cónyuge: VALAREZO JADAN JULIO 

Fecha de Matrimonio; +2 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: JARAMILLO AGUILAR MAXIMO ARTEMIO 
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Fecha de expadición: 11 DE AGOSTO DE 2016 
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diez 
Dr. Kl6bér Tapia Mondoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 se pagará parte del rubro de la cuenta de 

2 Compensación de Créditos, conforme consta en el 

3 Guadro de integración de Capital Social Actual, 

4 Aumento de Capital y Capital Total, según el Acta 

s de Junta Unwersal Extraordinána de Acctomistas, 

6 de fecha veintisiete de junio del dos mil dieciodho, 

1 la misma que se agrega a esta Escritura Pública 

« SEXTA.- MARGINACIÓN: Del presente 

9 Instrumento Público se tomará nota al margen de la 

atriz de la Escritura Pública de Constitución lo
za
 

elebrada el catorce de Agosto de mil novecientos 

Hoventa y ocho Agregue usted, Señor Notario las 
E 
¿demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

LA MINUTA, que con las 

iendas, correcciones y rectificaciones hechas 

anexos y habilitantes que se 

209 incorporan, con todo el valor legal, y que la 

21 Ccompareciente acepta en todas y cada una de 

22 sus partes, minuta queestá firmada por la 

23 Abogada —Diosdina Román Carrión,  matricuia 

24 bajo el número cero siete - dos mil quince — 

25 trescientos quince, Foro de Abogados de El Oro, 

26 para la celebración del presente Instrumento 

27 Publico, se observaron los preceptos y 

A requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leida



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

É, Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA. 

que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

aquella se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe --————— 

    léber Tapia Mendoza 
100 DEL CANON mar      

    

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en te de ello confiero este 
TERCER TESTIMONIO QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, que sello firmo y rubnco en DIEZ fojas 
útiles en el mismo lugar y fecha/de si ración ——— 

  

VANNY TAPIA MENDOZA 
MO DEL CANTÓN MACHALA



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

L 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.AUMENTO DE CAPITAL oh nerorma DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  
  

  
  

ANONIMA, ¿ 
DSMERO PE AEPERTARIO: 3878 — 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/10/2018 
NÚMERO DE MNSCRIFCIÓN. 389 

REGISTRO. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2__DAYOS DE LOS INTERVINIENTES 
    

  

  
  

Identificación Prombres Talidad en que comparece 

0701159626 JARAMILLO LOAYZA MARÍA — | REPRESENTANTE LEGAL 
L ESMERALDA, 

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO / 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO   AUMENTO DE CAÉITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 1 

  

  

    

COMPAÑIA ANONIMA, 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /15/08/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAPRES 5 A 

LEÓMICUODELA COMPAÑÍA MACHALA 
  

4__DATOS ADICIONALES 
'CÉRTIFICO QUE SE INSCRIBIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N* 5 200 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.002 AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MEGAPRES S.A. 

  [GUALQUIEN ENMENDADURA, ADTEGSCIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DETA PRESENTE RAZÓN LA] 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
     215 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
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